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CURSO – LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE SOCIEDADES  
 

 
PROGRAMA 
 
7 de JULIO 
 

 Novedades en el Impuesto sobre Sociedades para 2008  
 

   -Minoración de ingresos procedentes de la propiedad industrial e intelectual. 
   -Leasing. Régimen opcional fiscal 
   -Modificación opciones por incentivos fiscales. 
   -Régimen sancionador información socios y administradores. 
   -Decuciones en la cuota líquida por incentivos. 
   -Adaptación a la Norma contable. 
 Amortizaciones: fondo de comercio y activos intangibles. 
 Contratos de arrendamiento 
 Pérdidas por deterioro de activos. 
 Provisiones 
 Normas de valoración 
 Exención por reinversión 
   -Primera aplicación del PGC.  
 Régimen contable: opciones. 
 Régimen fiscal 
 Diferimiento e integración opcional de rentas. 
 
8 de JULIO 
 

 Nuevo régimen de Operaciones Vinculadas 
 

 - Obligaciones del obligado tributario 
 - Métodos de valoración: criterio comparabilidad. 
 - Sociedades de profesionales. 
 - El ajuste secundario. Retención. 
 - Relación con Norma contable. 
 - Información en la Memoria 
 - Obligaciones documentación: 
  Documentación de cada entidad 
  Régimen sancionador. 
  Entrada en vigor y régimen transitorio 
 
9 de JULIO 
 

 Medidas tributarias para 2009 
 

 - Pérdidas por deterioro insolvencias: 6 meses 
 - Eliminación plazos de compensación. 
 - Nuevo concepto de pequeña y mediana empresa 
 - Deducción por creación empleo para 2009 y 2010 

- Modificación reglamento impuesto. DF 68/2009 
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OBJETIVO 
 
Dada la importancia de las modificaciones sobre el  Impuesto de Sociedades 
que ha tenido lugar este año, resulta interesante a bordarlo en un análisis 
profundo, sobre todo, cuestiones como los efectos f iscales del nuevo PGC, 
las novedades normativas para éste y futuros ejerci cios, la nueva regulación 
de las operaciones vinculadas y las medidas tributa rias para el 2009. 
 
 
PONENTE 
 
D. EDUARDO OLAZABAL BARRIOS  
Subinspector de Finanzas de la H.F.B.  
 
 
FECHA / HORARIO 
 

7, 8 y 9 de JULIO 
de 17:00 a 19:00 horas  
 
 
LUGAR 
 
COLEGIO DE  ABOGADOS DE BIZKAIA - Planta 3ª – SALA ROSA 
C / Rampas de Uribitarte nº 3 - BILBAO 
 
 
PRECIO 
 

150 €  asociados y colaboradores  -  180 €  no asoc iados 
 
 
INSCRIPCIONES 
 
En la Secretaría Técnica de la Asociación 
 
F : 94 423 80 60 
secretariatecnica@apafpv.com   
www.apafpv.com   

 
NOTA : La celebración del curso queda supeditada a una asistencia mínima de Asociados y 
Colaboradores. El contenido del programa, fechas y h orarios están sometido a variaciones que 
estime oportuno el  ponente.  La asignación de la S ala dependerá de la disponibilidad del  
Colegio de Abogados. 


